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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 29 de marzo de 2022 
La Secretaria, 
 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO  

 
 
REFERENCIA: VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TÍTULOS DE 

PROPIEDAD AL POSEEDOR MATERIAL DE BIENES 

INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE PEQUEÑA 
ENTIDAD ECONÓMICA (LEY 1561 DE 2012)  

DEMANDANTE: BERTA ILIA MAMIAN MENESES  
DEMANDADO: ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE LOS CABALLEROS DE LA 

ORDEN SOBERADA Y MILITAR DE MALTA Y/O PERSONAS 
INDETERMINADAS – DETERMINADAS  
PIMIENTA JIMÉNEZ TERESA DE JESÚS  

RADICACIÓN: 760014003007202100525-00 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Encontrándose pendiente de respuesta por parte del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
DESARROLLO RURAL (INCODER) y el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI (IGAC), conforme los ordena el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012 “por la cual se 
establece un proceso verbal especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes 
inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, sanear la falsa tradición y se dictan otras 
disposiciones.” 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: REQUERIR POR CUARTA VEZ, al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
DESARROLLO RURAL (INCODER) y al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI (IGAC), para que informen, si el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-
9698 Lote 18, cumple con los requisitos que se mencionan en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 
8 del artículo 6° de la Ley 1561 de 2012. 
 

 “(…)1. Que los bienes inmuebles no sean imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho 
público, conforme a los artículos 63, 72, 102 y 332 de la Constitución Política y, en general, bienes 
cuya posesión, ocupación o transferencia, según el caso, estén prohibidas o restringidas por normas 
constitucionales o legales.  
 
El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del proceso, cuando 
advierta que la pretensión recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales 
adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad 
de derecho público. Las providencias a que se refiere este inciso deberán estar debidamente motivadas 
y contra ellas procede el recurso de apelación.  
 
(…) 3. Que sobre el inmueble no se adelante proceso de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 
y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación 
o restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de tierras, o que no se encuentre incluido 
en el Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997.  
La resolución de inicio del estudio formal previsto en el Decreto 4829 de 2011, suspende el trámite 
del proceso de que trata la presente ley, hasta tanto se decida la inclusión o no del predio en el Registro 
Único de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente.  
 
Si iniciado el proceso verbal especial de que trata la presente ley, el inmueble es incluido en el Registro 
o vinculado a los procedimientos previstos en el inciso anterior, el juez terminará el proceso y remitirá 
inmediatamente el caso, con toda la información existente sobre el mismo, a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.  
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4. Que el inmueble objeto del proceso no se encuentre ubicado en las áreas o zonas que se señalan a 
continuación: a) Zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable identificadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que lo desarrollen y complementen, o aquellas que se 
definan por estudios geotécnicos que adopte oficialmente la Administración Municipal, Distrital o el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en cualquier momento. 
 
b) Zonas o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 
de 2010 y demás normas que sustituyan o modifiquen. 
 
c) Áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de las comunidades negras u otros grupos 
étnicos. 
 
d) Zonas de cantera que hayan sufrido grave deterioro físico, hasta tanto se adelante un manejo 
especial de recomposición geomorfológica de su suelo que las habilite para el desarrollo urbano. 
 
Parágrafo. Cuando la persona se encuentre en cualquiera de las situaciones descritas en este numeral, 
será incluida en los programas especiales de reubicación que deberá diseñar la administración 
municipal o distrital, de conformidad con la política nacional para estos fines. 
 
5. Que las construcciones no se encuentren, total o parcialmente, en terrenos afectados por obra 
pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 9ª de 1989. 
 
6. Que el inmueble no se encuentre sometido a procedimientos administrativos agrarios de titulación 
de baldíos, extinción del derecho de dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o de tas comunidades indígenas o 
afrodescendientes u otras minorías étnicas, o delimitación de sabanas o playones comunales conforme 
a la legislación agraria y aquellos que están dentro del régimen de propiedad parcelaria establecido 
en la Ley 160 de 1994 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
7. Que el inmueble no se encuentre ubicado en zonas declaradas de inminente riesgo de 
desplazamiento o de desplazamiento forzado, en los términos de la Ley 387 de 1997, sus reglamentos 
y demás normas que la adicionen o modifiquen, o en similares zonas urbanas, salvo que el poseedor 
que acuda a este proceso se encuentre identificado dentro del informe de derechos sobre inmuebles y 
territorios a los que se refiere el Decreto 2007 de 2001. 
 
8. Que no esté destinado a actividades ilícitas. 

 
SEGUNDO: Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 
conforme a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual: 
 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 
dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 
pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 
que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 
a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 
documento. 
 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 
este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 
de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 
 
TERCERO: ENVÍESE la presente orden a las entidades anteriormente relacionadas por 
Secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
 JUEZ 
Estado 30 de marzo del 2022  
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